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CLAUSURA – ESTABLECIMIENTO COMERCIAL EN QUE FUNCIONAN DOS EMPRESAS - RECLAMO DE DENUNCIA – RECURSO DE PROTECCIÓN  - CORTE SUPREMA  – RECHAZADO. 

La Excma. Corte Suprema, al resolver sobre un Recurso de Protección manifestó que el no cumplir con la clausura dispuesta por sentencia ejecutoriada, en razón de que en el mismo local funciona una empresa distinta de la afectada con la medida, llevaría a la impunidad  del contribuyente infractor. En la especie, agregó el supremo tribunal, existe una vinculación evidente entre ambas empresas, quienes desarrollan igual activivdad comercial y tienen ambas el mismo representante legal.

El fallo de la Excma. Corte Suprema argumentó: 

3°) Que el día 19 de julio, la recurrente Arkitec S.A. presentó ante el referido Servicio, una solicitud para que se declarara impracticable la clausura decretada a Intidiseño S.A., porque ambas empresas funcionan en el mismo domicilio, de calle Isidora Goyonechea N° 2895, de Las Condes, presentación no resuelta, según se indica en el recurso;

4°) Que con lo señalado, esto es, ordenar la clausura de un establecimiento comercial, con el mismo domicilio de otro, que se verá también afectado por dicha medida, se ha estimado conculcada la garantía constitucional a que se refiere el número 21 del artículo 19 de la Carta Fundamental;

8°)  Que,  por último, debe  consignarse, sólo a mayor abundamiento, que no resulta un argumento atendible el que no pueda llevarse a cabo una clausura dispuesta por sentencia ejecutoriada, invocando la circunstancia de que en el mismo local ordenado clausurar, funciona otra empresa, pues ello llevaría a la impunidad de los infractores que se encontraren en dicha situación, debiéndose destacar que en la especie, es evidente que existe una íntima vinculación entre las dos  empresas protagonistas del presente asunto, esto es, la sancionada y la recurrente, tanto por las actividades que realizan como porque tienen el mismo representante legal;
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